




 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 
                                                                                                                                            Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

 
OFICIO N°: 978/2016/00152/00 

08 de septiembre de 2021. 

 

Señores 

BANCOLOMBIA S.A. 

Ciudad. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO     

ASUNTO: COMUNICA DESEMBARGO 

DEMANDANTE: A & C ESCOLARES S.A.S. NIT. 811033130-3 

DEMANDADO: PAPELERÍA MODERNA ITAGÜÍ S.A.S. NIT. 900.564.432-3 

                             

Respetado señor, 

 

Me permito comunicarle el LEVANTAMIENTO de la MEDIDA DE EMBARGO, 

que pesa sobre la cuenta de ahorros Nº. 279-910862-81 y cuenta corriente Nº. 

279-910869-91, pertenecientes al demandado de la referencia.  

 

Sírvase cancelar la medida de embargo de las cuentas indicadas, comunicadas 

mediante oficios 2321 y 2319 del 14 de diciembre de 2017.  

 

 

Cordialmente, 

 

ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 

Secretario 
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OFICIO N°: 977/2016/00152/00 

08 de septiembre de 2021. 

 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ 

Ciudad. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO     

ASUNTO: COMUNICA DESEMBARGO 

DEMANDANTE: A & C ESCOLARES S.A.S. NIT. 811033130-3 

DEMANDADO: PAPELERÍA MODERNA ITAGÜÍ S.A.S. NIT. 900.564.432-3 

                             

Respetado señor, 

 

Me permito comunicarle el LEVANTAMIENTO de la MEDIDA DE EMBARGO, 

que pesa sobre la cuenta de ahorros Nº. 382456150 y cuenta corriente Nº. 

382447522, pertenecientes al demandado de la referencia.  

 

Sírvase cancelar la medida de embargo de las cuentas indicadas, comunicada 

mediante oficio 1193/2016/00152 del 24 de mayo de 2016.  

 

 

Cordialmente, 

 

ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 

Secretario 


